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Del Centro A~,'istendal Psiquiátrico Penitenciario de Madrid:
María Josefa Ferreira Millán.

Del Hospital General Penitenciario de Madrid: AveUno Rey
AlbáJl, Alfonso Luq\\.e Balbuena, ..

.Del Centro Penitt'inciario de Cumplimiento de Málaga; Ilde M

fonso Medina Moreno. Abde¡kader Mohamed Isl1asen.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra-Ma~

drid: Santos' Nieto Herrera, Luis Fernando Hernáez Ezquerra,'
Enrique Gif Vila. Salvador Jiménez Gutiérrez, Manuel "González.
López. - -

Del Centro Peniten:.:iario de Detenci6n de Pulrna de Mallorca:
Salvador BarceIO Gari. _ _ ~

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Pamplona, Vi~

cente Franco Ruiz,
Del Centro Penitenciario de Detención de ,San Sebastián: Fi

del Reinares Blanco, Francisco Javier Hernández' Jiménez
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santa Cruz de

Tenerife: José DucheI)fín' Cáceres, José Mal~uel Tor,res T0.1TC5.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento lie Santoña: Jesús

Esteban González, Julián Lainz Cómitre, Santos Arija Garda,
José Rubio Embid, Juan 1...1esquida Pons.

o Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Toledo: Juli<in
Dominguez Agulló, José María García Pérez,

Del Centro Penítenciar-J.o de Detención de Valladolid: Nazn.¡:io
Eleuterio Llano Rodríguez. .

,Del Centro Penitenciario c.e' Detención de Zaragoza: Narciso
Bernabé masco .Lezain:

Lo digo a V. L para su conocimiento.y efectps consig~ientes,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1974

RUIZ~JARABO

Ilmo, Sr. Directer gener~l de Institucio.nes Penitenciarias.

OR¡DEN de 28 de junio de 1974 p6"r la, que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
doña Micaela A-lonso de Cprrtlles Rojo.

Ilmo. Sr.: En el re-cúrso contencioso.administrativo núme~
ro 8.841, interpuesto por doña Micaela Alonso de Corrales ItP-ío
contra la Administración Pública, ,representada Y' defendida por
el senor Abogado del Estado, sobre' impugnacióIi de resolución
tácita del Ministerio de Justicia relativa a expediente de liber
tad condicional 'del recurrente, se ha d'ictadosentencia por la Sa
la Cuarta del· Tribunal Supremo el día 26 de marzo de 1974,
cuya parte dispositiva dice 8sí:

'..Fallamos: Que debemos'declarar y declaramos la ínadmisi·
bilidad-del recurso ,contencioso·administrativo interpuesto por
doña Micaela Alonso de Corrales Rojo contra la resolución tá:
cita del Ministerio de Justicia que, en virtud de silencio adminis·
trativo, desestima el recurso de alzada promovido contra la
resolución dei Patronato Central de Nuestra Señora de la Mer
ced de diecisiete de noviembre de· mil ,novecieñtos sesenta y
siete en expediente de lipertad condicional'de ra recurrente, sin
hacer imposición de las costas causadas,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará eó el
..Boletín Oficial del Estado.. e insertará en la ",Colec.ción Legisla
tiva.. , lo pronunciamos, mandl;l.mos y 'firmamcs.-Juan Beca
rril.--"Manuel . Gordmo~-Félix Fernández.-AureI-io Botella,
Paulino :Martín.-Rubricados

Publicación.-Leiday~publicada fué la anterior sentencia en
el dia de su fecha, por e¡'-excelentísimo scfior don 'Manue! Gor
dillo Carela, Magistr.ado' de la Sala Cuarta 'de lo Contencioso

. Administrativo, de lo que. como Secretario, certifico.-Madrid,
a veintiséis de- marzo de mil novecitmtos setenta y cuatro.-Lu.
o4mo Corujo.-Rubricado,.. '

En su virtud, ·este Ministerio,· de conformidad con lo estable.
cidO' en la tey i,eguladora de la Jurisdicción Contencioso.Adnlt..
nistrati-vade 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresa.da Sentencia.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y. demás efectos,
Dios guarde· a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1974.

RUIZ~JARABO

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciárüts.

16445 ORDEN 'dfJ 9de jutw de lfi74 por la Que se manda
expedit Carta de Sucesión·.>In d titulo de Marqués
de Torre Ocaña a favor de doña ·María del Pilar
L6pl!z, de Castro y Marttn de OUva.

Excmo. Sr.: De conformid~d can lo prevenido en el R~a:l
Decretó de veintisiete de mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el ~Tefe del Es~
tado, y de acuerdo con. el parecer sustentado por la Diputación

Permanente do ia Grandeza de España, Servicio y Subsecreta
ria de este Departa.mento· y Comisión Permanente del Consejo
de Estado, ha tenido a biten disponer que, previo pago del. im
puesto especial correspondiente y demás derechos estableCldos,
se expida Carta de Sucesión en el títuJo de Marqués de Torre
Q,:caña a favor de doña Maria del Pilar López de Castro y

'j\.1,artí¿ de Oliva, :por fallecimiento de 'S11 madre, doña Maria
del Pilar Martín de Oliva y Sánchez Ocaüa.

Lo 'que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 9 de julio de 1974.

RU[Z~JARABO

Excmo, Sr. Mini.stro de ~{a-cienda.

ORDEN de 10 de jÍtlio de 1974 por la que se da
cumpl,imiento a la sentencia numero 501.316. dicta
da por la· Siila Quinta del Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En' el recurso "Contencioso-administrativo núm~

ro 501.318 seguido en' única instanc!u por la Sa~a Quinta del
Tribunal Supremo por don Juan F~l;.ne S~sa Mo]ma. ~~yor de
edad casado Secretario de. AdmInIstraCIón de, JustlCla, con
desUno en el Juzgado de Primera Instancia e .Ins~rucción de
laPaltn::t 'del Condado (Huelva), con la misma vecindad, ca
He Calvo 80t810. 67. ¡-e:orese.ntado por el prorT,nc'or don Ma
riano Rosch Radal, con la Dirección del Letrooo don Celso'Sosa
A!wno, y como demandada,. la Adminis'tración Pública•. repre
sentada y defendida por el .señor Abogado del Estado, Impug
nando Resolución de la Dirección general de Justicia de 15
de septie1"!1bre de 1971. y la de la .m~sma Direcci?D; de 10 de
mayo anterior, refer!=lntes al r-econoclIDlento de serVIClOS a t?~OS
Jos efectos y especialmente al de trienios, de los serVIClOS
prestados pore1recurrent.e como Oficial Habilit~do.ha dicta
do sentencia la mencionada Sala con fecha 21 de jumo de 1974,
cuya parte dlspositiva- CE' como sigue:

"':Fallamos: Quo debemos estimar y estimamos el recurso
interpuesto por don Juan· Felipe Sosa Molina' contra las Resoc

luciones de la DirecCión General de Justicia de diez ,de mayo
y quince de s8¡p,tiembre de mil novecientos 'setent~ y uno, .q:u-e
no le reconocieron al actor los servicios prestados como QÍlclal
Habilitado de la' Administración de Justi::i~, declarando, que
dichos actos administrativos no son conformes al ordenamIento
jurídico, y que al lntere.sado se le deben reconocer dieciséis años
treb meses y veintIún días como tal Oficial Habilitado. a todos
los efectos, y especialmente al de trienios, con abono de las can

. tidades correspondi-entes, rectificándose en tal sentido los ane
'l'·xos IU y IV disponiendo que por la Habilitacióncorrespon~iiente

se le acrediten en' nómina las <antidades devengadl;\s, sm ha
cer expresa. imposición -de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letínOflclaldel Estado". e insertará en la ""'Colección l.egisJa
tiva", definitivamente juzgando. lo pronundamo~~ mandamos
y firmamos.-Juan Barquero.-:-Miguel Cruz Cuenca.-AdolIo·Ca~

rretero.--{Rubricados) .
Pú'blicación ,-Leída y pubHcada ha sido la añterior sentenGia

por el excelentísimo señor Magistraoo don. Adolfo Carretero Pé
rez, Ponente que ha sido en este recurso,.8stnndo celebrando
audiencia pública la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
rriismo día de· su fecka,"de que certifico.-Firmado, José Sánchez
Osés.-(Rubricado) ."

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo es
fó1hleddo -en la Ley reguladorá de la Jurisd'icción Conten:ci0so
Ad:nl.1nistrativa de 27 de diciembre dc 1956, ha dispuesto que
be cumpla en sus p'ropios términos la expresada 'sentencia,

Lo que digo a V. I, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, lO de íulio de 1974.

RUIZ~JARABO•
Ilmo. Sr. 'Director gBneral de Justicia.

16447 ORDEN de 16 de ;ulio de 1974 por la que se acuerda
lasupres,ión de determina,dos Ju':zgados Comarcales
y la creación de Juzgados Municipales.

Bmo. Sr.: Vistos los expedientes instruidos sobre supresión
de .deterúünados Juzgados Comarcales. en ·atención al ·reducido
número de asuntos que de su propia competencia tramitan .y
a la posibilidad de agregación de las respectivas c?n;tarca~ a
otras limítrofes, sin quebranto. para la, buena admmIstraeIón
de Justicia; y teniendo en cuenta, que'.según. s§~ deduce de. las
actuaciones practicadas ..al efecto, es meludl~I~ la ~eceJ>ldad
pata el servicio de crear nuevos Juzgados MUnJcJP.ale~.,n' al~u
nas poblaciones, sin que estos nuevos Organismos JUdIC1ales Im
pliquen aumento. del gasto público por las compensaciones
operadas <:on, las sup~siones de Juzgados Comarcales,


